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1.- INTRODUCCIÓN GENERAL
El título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma queda

identificado por los siguientes elementos:
● Denominación: Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.
● Nivel: Formación profesional de Grado Superior.
● Duración: 2.000 horas.

● Familia Profesional: Informática y comunicaciones.
● Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel

1 Técnico Superior.

El módulo objeto de la presente programación:

● Proyecto.
● Código: 0492
● Curso: 2º Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma.
● Duración: 40 horas

Normativa

El Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, regula en el artículo 16 el módulo profesional de
formación en centros de trabajo, estableciendo las condiciones para su realización.

ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al
título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma en la Comunidad
Autónoma de Andalucía la duración PROYECTO es de 40 horas, distribuidas según el
Artículo 42 de la Orden de 28 de septiembre de 2011 sobre el seguimiento del módulo
profesional de proyecto.

ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.(Sevilla, 20 de octubre 2011. BOJA
núm. 206)
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Finalidad del módulo de proyecto

El módulo de Proyecto es, junto con la FCT una de las piezas fundamentales del
modelo de formación, viene a complementar el carácter más academicista del resto de los
módulos con otro mucho más participativo. Con esto las finalidades de este módulo son:

● Complementar la adquisición por los alumnos y alumnas de la competencia
profesional conseguida en los demás módulos profesionales correspondientes al
ciclo formativo.

● Contribuir al logro de las finalidades generales de la Formación Profesional,
adquiriendo la competencia profesional característica del título y una identidad y
madurez profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio
de cualificaciones.

● Evaluar los aspectos más relevantes de la competencia profesional adquirida por el
alumnado y, en particular, acreditar los más significativos de la competencia
requerida en el empleo.

● Comprender de una forma integrada aspectos sobresalientes de la competencia
profesional que han sido abordados en otros módulos profesionales del ciclo
formativo.

● Adquirir conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que favorezcan el
desarrollo de capacidades que son demandadas por las empresas del entorno del
IES y que no pueden ser contempladas en los otros módulos profesionales.

● El equipo docente, organizará el desarrollo de los diferentes proyectos de su
alumnado, repartiendo el alumnado entre ellos, atendiendo a esta programación y
a la carga lectiva de los profesores una vez terminadas las clases docentes del
alumnado de 2º curso, según su criterio acordado en una reunión inicial, bajo la
coordinación del jefe de departamento.
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2.- COMPETENCIAS, OBJETIVOS Y RESULTADOS DE
APRENDIZAJE

2.1. COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO

La competencia general de este título viene recogida en el Real Decreto 450/2010, de
16 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en Desarrollo de
Aplicaciones Multiplataforma y se fijan sus enseñanzas mínimas y a nivel autonómico de
Andalucía en la Orden de 16 de junio de 2011, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al título de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones
Multiplataforma.

El Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma debe adquirir la
competencia general de desarrollar, implantar, documentar y mantener aplicaciones
informáticas multiplataforma, utilizando tecnologías y entornos de desarrollo
específicos, garantizando el acceso a los datos de forma segura y cumpliendo los
criterios de «usabilidad» y calidad exigidas en los estándares establecidos.

Este módulo profesional contiene parte de la formación necesaria para desempeñar la
función de desarrollador de aplicaciones.

La función de desarrollador de aplicaciones incluye aspectos como:

• La utilización de las herramientas software disponibles.
• La elaboración de documentación interna y técnica de la aplicación.
• La elaboración y ejecución de pruebas.
• La optimización de código.

Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en el desarrollo de
aplicaciones.

La formación en centros de trabajo incluida en el currículo de los ciclos formativos, es
sin duda una de las piezas fundamentales del nuevo modelo, por cuanto viene a cambiar
el carácter academicista de la actual Formación Profesional.

La colaboración con los agentes sociales en el nuevo diseño, vendrá a mejorar la
cualificación profesional del alumnado, al posibilitarles participar activamente en el ámbito
productivo real, lo que les permitirá observar y desempeñar las actividades y funciones
propias de los distintos puestos de trabajo, conocer la organización de los procesos
productivos y las relaciones laborales, asesorados por el tutor laboral. Permitiendo así
una relación directa con la empresa y una posible vía de incorporación al mercado
laboral.
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2.2. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

Con la programación de este módulo vamos a contribuir a desarrollar principalmente
las competencias profesionales, personales y sociales siguientes, de entre todas las
reguladas por la Orden del 16 de junio de 2011:

b) Aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la seguridad en sistemas, servicios
y aplicaciones, cumpliendo el plan de seguridad.

c) Gestionar bases de datos, interpretando su diseño lógico y verificando integridad,
consistencia, seguridad y accesibilidad de los datos.

e) Desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de datos utilizando
lenguajes, librerías y herramientas adecuados a las especificaciones.

f) Desarrollar aplicaciones implementando un sistema completo de formularios e informes
que permitan gestionar de forma integral la información almacenada.

l) Crear tutoriales, manuales de usuario, de instalación, de configuración y de
administración, empleando herramientas específicas.

ñ) Desarrollar aplicaciones capaces de ofrecer servicios en red empleando mecanismos
de comunicación.

t) Establecer vías eficaces de relación profesional y comunicación con sus superiores,
compañeros y subordinados, respetando la autonomía y competencias de las distintas
personas.

2.3. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo
formativo que se relacionan a continuación, enunciados en el artículo 3 de la Orden de 21
de julio de 2011, contribuyendo a alcanzar este módulo más directamente los siguientes:

b) Identificar las necesidades de seguridad analizando vulnerabilidades y verificando
el plan preestablecido para aplicar técnicas y procedimientos relacionados con la
seguridad en el sistema.
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c) Interpretar el diseño lógico de bases de datos, analizando y cumpliendo las
especificaciones relativas a su aplicación, para gestionar bases de datos.

e) Seleccionar y emplear lenguajes, herramientas y librerías, interpretando las
especificaciones para desarrollar aplicaciones multiplataforma con acceso a bases de
datos.

g) Seleccionar y utilizar herramientas específicas, lenguajes y librerías, evaluando sus
posibilidades y siguiendo un manual de estilo, para manipular e integrar en
aplicaciones multiplataforma contenidos gráficos y componentes multimedia.

l) Valorar y emplear herramientas específicas, atendiendo a la estructura de los
contenidos, para crear tutoriales, manuales de usuario y otros documentos asociados
a una aplicación.

y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como
ciudadano democrático

2.4. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL MÓDULO

PROFESIONAL

1. Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo
que puedan satisfacerlas.

a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y el
tipo de producto o servicio que ofrecen.
b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las

funciones de cada departamento.
c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas.
d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector.
e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las demandas
previstas.

f) Se han determinado las características específicas del proyecto según los
requerimientos.
g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de riesgos
y sus condiciones de aplicación.
h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de las

nuevas tecnologías de producción o de servicio propuestas.
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i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la elaboración del
proyecto.

2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título,
desarrollando explícitamente las fases que lo componen.

a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el
proyecto.
b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del proyecto.
c) Se han identificado las fases del proyecto especificando su contenido y plazos de
ejecución.
d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir identificando su
alcance. e) Se han determinado las actividades necesarias para el desarrollo del
proyecto.
f) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizar el
proyecto.
g) Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del
proyecto.
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño.
i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad
del proyecto.

3. Planifica la ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la
documentación asociada.

a) Se han secuenciado las tareas en función de las necesidades de implementación.
b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada tarea.
c) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a cabo
las tareas.
d) Se han determinado los procedimientos para ejecución de las tareas.
e) Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución del proyecto, definiendo el
plan de prevención de riesgos y los medios necesarios.
f) Se ha planificado la asignación de recursos materiales y humanos según los tiempos
de ejecución.
g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones de la
ejecución del proyecto.
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la ejecución del
proyecto.
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4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del
proyecto, justificando la selección de variables e instrumentos empleados.

a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones
realizadas durante la ejecución del proyecto.
b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación del proyecto.
c) Se ha definido el procedimiento para el registro y evaluación de las incidencias que
puedan presentarse durante la ejecución del proyecto.
d) Se ha definido el procedimiento para la solución de las incidencias registradas.
e) Se ha definido el procedimiento para la gestión y registro de los cambios en los
recursos y en las tareas.
f) Se ha establecido el procedimiento para la participación en la evaluación de los
usuarios y se han elaborado documentos específicos.
g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de
condiciones del proyecto cuando este existe.

3. ORIENTACIONES PEDAGÓGICA Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN

3.1 ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS.

Este módulo profesional complementa la formación establecida para el resto de los
módulos profesionales que integran el título en las funciones de análisis del contexto,
diseño del proyecto y organización de la ejecución.

La función de análisis del contexto incluye:

● Recopilación de información.
● Identificación y priorización de necesidades.
● Identificación de los aspectos que facilitan o dificultan el desarrollo de la posible

intervención

La función de diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas generales
para dar respuesta a las necesidades planteadas concretando los aspectos relevantes
para su realización son:
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● Definición o adaptación de la intervención.
● Priorización y secuenciación de las acciones.
● Planificación de la intervención.
● Determinación de recursos.
● Planificación de la evaluación.
● Diseño de documentación.
● Plan de atención al cliente.

La función de organización de la ejecución incluye:

● Detección de demandas y necesidades.
● Programación.
● Gestión.
● Coordinación y supervisión de la intervención.
● Elaboración de informes.

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se desarrollan en:

● Áreas de sistemas y departamentos de informática en cualquier sector de actividad.
● Sector de servicios tecnológicos y comunicaciones.
● Área comercial con gestión de transacciones por Internet

La formación del módulo se relaciona con todos los objetivos generales del ciclo y las
competencias profesionales, personales y sociales del título.

3.2 LÍNEAS DE ACTUACIÓN

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar
los objetivos del módulo están relacionadas con:

● La ejecución de trabajos en equipo.
● La responsabilidad y la autoevaluación del trabajo realizado.
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● La autonomía y la iniciativa personal.
● El uso de las tecnologías de la información y de la comunicación.

4. CRITERIOS METODOLÓGICOS

4.1 ACCESO DEL ALUMNADO A LA REALIZACIÓN DEL MÓDULO.

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden de FCT y Proyecto, el acceso al módulo
profesional de proyecto, requerirá con carácter general, que el alumnado tenga una
evaluación positiva en todos los módulos profesionales que componen el ciclo
formativo, a excepción, en  su caso, del  módulo  de FCT.

El alumnado que no haya podido acceder al módulo profesional de FCT y, en su caso, al
de proyecto, en el periodo establecido con carácter general, por haber tenido algún
módulo profesional pendiente de evaluación positiva, deberá matricularse de los mismos
en el curso académico siguiente. Los alumnos y alumnas que en la evaluación realizada
tras el periodo establecido con carácter general para la realización de los módulos
profesionales de FCT y, si procede, de proyecto, hayan sido declarados no aptos,
procederán de igual modo.

4.2 REALIZACIÓN Y DURACIÓN DEL MÓDULO.

El artículo 40 de la Orden de 28 de septiembre de 2011 (en adelante Orden de FCT y
Proyecto) establece que, con carácter general, el módulo profesional de proyecto se
desarrollará simultáneamente al módulo profesional de FCT, salvo que concurran
otras circunstancias que no lo permitan y se evaluará una vez cursado el módulo
profesional de FCT, con objeto de posibilitar la incorporación en el mismo de las
competencias adquiridas durante la realización de este último.

La tutorización del proyecto y su fase final de presentación, valoración y evaluación lo
realizará el profesorado con atribución docente en el mismo.

El módulo profesional tiene una duración de 40 horas.

Los proyectos podrán ser propuestos por el departamento en el marco del proyecto
educativo o por los propios alumnos y alumnas, en cuyo caso, se requerirá la aceptación
del departamento.
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En este último caso se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 41 de la orden
de FCT y proyecto que, entre otros requisitos dispone que la propuesta que contenga la
descripción del proyecto que pretende realizar, se debe presentar con treinta días de
antelación a la fecha prevista para el inicio del módulo.

El proyecto se realizará de manera individual o en grupo.

4.3 TUTORIZACIÓN DEL PROYECTO

- Los proyectos serán tutorizados por el profesorado que haya impartido módulos
con competencias profesionales relacionadas con las características de los
mismos.

- El profesorado encargado de la tutoría informará de forma detallada y por
escrito, de las fases y contenidos del proyecto a presentar, así como de la
metodología y la forma de evaluar el mismo, aspectos que deberán estar
recogidos en la programación didáctica del módulo.

- Asimismo, el citado profesorado guiará a su alumnado en el desarrollo del
proyecto, en las horas lectivas destinadas al seguimiento del mismo, y aclarará
todas las cuestiones que creen dudas en el proceso de elaboración del mismo,
por otro lado, se encargará de corregir todas aquellas formas de proceder que
no estén siendo adecuadas.

4.4 FUNCIONES DEL ALUMNADO

Conocer la programación y normativas.

Asistir a las reuniones preparatorias, de seguimiento, finales, y de exposición de los
proyectos, según el calendario realizado por el profesor tutor.

Realizar las entregas intermedias y final a través de la plataforma educativa Moodle

Realizar las modificaciones en el proyecto que le sean indicadas por el profesor tutor.
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4.5 PRESENTACIÓN O EXPOSICIÓN DEL PROYECTO.

El artículo 43 de la Orden de FCT y Proyecto establece que:

1. El jefe o jefa de departamento de la familia profesional convocará al alumnado
que cursa el módulo profesional de proyecto a un acto en el que presentará ante el
equipo docente del grupo de alumnos y alumnas el trabajo realizado.

2. La presentación consistirá en la exposición del trabajo realizado, la metodología, el
contenido y las conclusiones, con una especial mención a sus aportaciones originales.

3. El alumno tendrá a su disposición el material del aula para realizar la presentación
y dispondrá de 30 minutos. De forma orientativa, 10 minutos para la preparación y
preguntas de los profesores y 20 para la presentación.

4. Terminada la presentación, el profesorado dispondrá de tiempo suficiente para
plantear cuantas cuestiones estimen oportunas relacionadas con el trabajo presentado.
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5. EVALUACIÓN

5.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Para cada resultado de aprendizaje se han establecido los criterios de evaluación
que se describen en el apartado 2.4, y todos ellos ponderan de igual forma. La
suma total de las ponderaciones establecidas en los criterios de evaluación, será del
100% para cada resultado de aprendizaje. Todos los resultados de aprendizaje también
ponderan de igual forma.

5.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

• Un primer instrumento de evaluación es el seguimiento del alumnado durante
el periodo de realización del proyecto. Se requiere un trabajo continuo
durante toda esta fase.

• Un segundo instrumento de evaluación es la documentación del proyecto y
documentos que lo acompañan. Al alumnado se le facilita un documento
base para la elaboración de la documentación.

• El último instrumento es la defensa, cada alumna/o expondrá su trabajo. En
la que estarán presentes como mínimo el tutor y dos profesores del equipo
educativo y todos los compañeros del alumno que lo deseen. En ella se
comentará toda la documentación elaborada y la ejecución práctica del
trabajo, que se hará en los equipos informáticos del taller, en los que
previamente el propio alumno habrá hecho las instalaciones y
configuraciones necesarias.

• El profesor/a Tutor/a, así como los demás profesores/as, podrán intervenir
para solicitar aclaraciones al alumnado y se podrán pedir pequeños cambios
que pongan de manifiesto la autoría y control de todos los elementos del
proyecto.

5.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

● El alumno o alumna presentará una copia en soporte informático de la
documentación del proyecto. Si el profesorado lo ve necesario también puede
pedir la copia de forma impresa.

14
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● El departamento de familia profesional pondrá a disposición del alumnado,

los medios de los que disponga para la adecuada exposición del proyecto.
● Se exigirá que los proyectos muestren un mínimo de calidad en cuanto a

contenidos, estructura organizativa, ortografía y estética. Los citados
aspectos serán calificados de forma global a la entrega del proyecto.

● No se admitirá la presentación de proyectos fuera de la fecha y hora
establecidos para su entrega por el profesorado tutor.

Se evaluará:

● Correcta aplicación de los conocimientos adquiridos. Limpieza en la
presentación.

● Sistema de archivo que permita una fácil localización de toda la información.
● Informatización de toda la documentación
● Utilización de documentación original.

Se hará pública la rúbrica para la calificación del proyecto en la página del módulo
de la moodle. La calificación de este proyecto será de 0 a 10.

Se considerará aprobado, el módulo profesional, cuando la calificación de del
módulo alcance una puntuación de 5 puntos sobre 10.

5.4 SISTEMAS Y CRITERIOS DE RECUPERACIÓN

Los alumnos suspendidos en la Nota final del Módulo en la Evaluación Parcial,
podrán recuperar hasta el día de la sesión de evaluación, una vez que el tutor le
haya indicado las modificaciones a realizar señaladas anteriormente. Para esta
Evaluación Final no se requerirá la Exposición y defensa pública.
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